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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGE LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
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1. Objeto 
 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es 
establecer y definir las condiciones técnicas específicas que servirán de 
base para la contratación del servicio de asistencia técnica para la 
redacción de los proyectos de urbanización de diversos ámbitos de 
actuación para el Ayuntamiento de El Álamo (en adelante, el 
Ayuntamiento). 
 
Los servicios objeto de este contrato se dividen en los siguientes cuatro 
(4) lotes: 

 

• Lote 1: Redacción del Proyecto de Urbanización de los ámbitos 
AA-1 «Los Pocillos» y SUR-7 «La Granja». Se agrupan en un 
único lote por razones de coherencia técnica en la gestión y 
recogida de aguas pluviales que afectan a ambos sectores, lo 
que requiere un diseño y ejecución coordinados por un mismo 
equipo redactor. 
 

• Lote 2: Redacción del Proyecto de Urbanización del ámbito 
AA-2 «Avenida de Toledo Este». 

 

• Lote 3: Redacción del Proyecto de Urbanización del ámbito 
UA-14. 

 

• Lote 4: Redacción del Proyecto de Urbanización del ámbito 
SUR-1 «El Olivar». 
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En virtud de lo anterior, y a los efectos establecidos en el Artículo 99. 
Objeto del contrato de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el Ayuntamiento no dispone de los recursos 
materiales y humanos necesarios para el desarrollo de los servicios 
objeto del presente contrato, por lo que se considera necesaria su 
contratación. 
 
Por lo tanto, los servicios se prestarán conforme a las características y 
condiciones descritas en este pliego, a las descritas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), además de 
en la correspondiente legislación aplicable. 
 
2. Ámbito del contrato 
 
 
2.1. Ámbito funcional 
 
El ámbito funcional del presente contrato comprende la totalidad de las 
operaciones y prestaciones necesarias para la ejecución de los trabajos 
de asistencia técnica para la redacción de los proyectos de urbanización 
correspondientes a los ámbitos de actuación definidos en los cuatro (4) 
lotes que constituyen el objeto de esta licitación. 
 
La prestación se desarrollará con sujeción a los resultados y exigencias 
prestacionales que han de lograrse conforme a las determinaciones de 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) y del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
 
2.2 Ámbito geográfico 
 
Para los trabajos relativos a la redacción de los proyectos, la ejecución 
de los servicios tendrá lugar en las instalaciones de la empresa 
adjudicataria, sin perjuicio de las reuniones de coordinación o visitas que 
se especifiquen por parte del Ayuntamiento. 
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A efectos de la ejecución del contrato, los ámbitos geográficos de 
actuación se dividen en los siguientes lotes: 
 

• Lote 1: Ámbito de Actuación AA-1 «LOS POCILLOS» y 
Sector SUR-7 «LA GRANJA». 

 
○ Justificación de la agrupación: Se licitan de forma conjunta 

en un único lote por razones de eficiencia técnica, dado que 
ambos ámbitos comparten infraestructuras de gestión y 
evacuación de aguas pluviales que deben ser diseñadas y 
ejecutadas de manera coordinada. 

 

• Lote 2: Ámbito de Actuación AA-2. 
 

• Lote 3: Unidad de Actuación UA-14. 
 

• Lote 4: Sector SUR-1 
 

2.3. Ámbito temporal 
 
El contrato tendrá una duración máxima de CUATRO (4) meses para 
cada uno de los lotes, contados desde la fecha de su formalización. 
 
Este contrato no podrá ser objeto de prórroga, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de 
ejecución de la prestación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
3. Normativa y legislación aplicable 
 
 
Serán de aplicación las normas especificadas en el PCAP, en el presente 
PPTP, así como toda aquella normativa vigente de aplicación, y la que se 
dicte en el futuro, la cual se incorporará de manera automática a los 
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servicios prestados, siendo responsabilidad de la entidad adjudicataria su 
observancia y adaptación técnica a la misma en su caso, sin que quepa 
reclamar nada por estos conceptos a la Administración. 
 
La normativa y legislación relacionada a continuación, de carácter 
mínimo y no limitativo, será de aplicación a la totalidad de los lotes objeto 
del presente contrato: 
 

• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción. 

• Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

• Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

• Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se aprueban las 
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normas de redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación. 

• Reglamento de los servicios de prevención (Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero). 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y Salud en los lugares 
de trabajo. 

• Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción. 

• Ley 38/1999, de 6 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.  

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales.  

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales.  

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban 
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de 
las personas con discapacidad para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición.  

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

• Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de 
Madrid. 

• Pliegos de prescripciones técnicas generales (PG-3 del 
MITMA). 

• Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en 
materia de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

- 8/56 -



Firmado por: JUAN MANUEL PEGALAJAR ARMENTEROS Fecha: 23-05-2026 16:21:14

Nº expediente administrativo: 2279/2026    Código Seguro de Verificación (CSV): B69F3537177924BE26B37EFC229E16A9

Comprobación CSV:  https://elalamo.eadministracion.es/home/validador/B69F3537177924BE26B37EFC229E16A9

Fecha de sellado electrónico: 23-05-2026 16:21:14 Fecha de emisión de esta copia: 22-06-2026 15:49:01

 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA REDACCIÓN DE 5 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN, 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE EL 

ÁLAMO (MADRID) – 4 LOTES 

EXPTE.: 2279/2026 

 

 
 

Ayuntamiento de El Álamo 
Plaza de la Constitución, 1, El Álamo. 28607 (Madrid). Tfno. 91 860 95 10 

 
8 

producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

• Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el 
régimen de protección contra la contaminación acústica de la 
Comunidad de Madrid. 

• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los 
requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en 
relación con las infraestructuras eléctricas. 

• Cualquier otra normativa, reglamento, ordenanza o disposición 
de carácter estatal, autonómico o local que sea de aplicación. 

 
4. Características del servicio 
 
 
A continuación, se describen las características del servicio de asistencia 
técnica para la redacción de los proyectos de urbanización 
correspondientes a cada uno de los lotes objeto del presente contrato. 
 
Además de lo expuesto en los apartados posteriores, la empresa 
adjudicataria de cada lote deberá ejecutar el contrato considerando 
fundamentalmente la información que se adjunta en el Anexo de este 
PPTP para cada ámbito de actuación, siendo este tan importante como el 
resto de las consideraciones expuestas en este documento. 
 
4.1. Alcance 
 
La redacción de los proyectos de los lotes de referencia deberá ser 
validados por el Ayuntamiento, según las necesidades expresadas por 
estos. Por tanto, la entidad adjudicataria deberá llevar a cabo la 
redacción de los proyectos (con la documentación requerida adjunta 
pertinente en cada caso en base a la normativa de aplicación) y 
documentos que sean necesarios para obtener las licencias municipales 
de obra (proyecto básico, documentos adicionales correspondientes, 
anexos, etc.), así como los que sean necesarios para llevar a cabo las 
obras posteriormente (proyecto de ejecución/constructivo y documentos 
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adicionales tales como estudio de impacto ambiental, estudio de 
seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud según 
corresponda, etc.). 
 
Los proyectos deberán definir y establecer las exigencias técnicas de la 
actuación descrita, justificando técnicamente las soluciones propuestas 
en cumplimiento de las especificaciones establecidas por la normativa 
técnica aplicable. Además, si el proyecto incluye desarrollos 
complementarios a través de proyectos parciales u otros documentos 
técnicos relacionados con tecnologías específicas, estos deberán 
elaborarse conforme a las condiciones formales y técnicas exigidas por 
los organismos administrativos responsables de su aprobación. En 
ningún caso se podrá delegar esta obligación en proyectistas que 
dependan de contratistas o subcontratistas de la futura obra. 
 
Con carácter general, quedan incluidos como prestaciones de este 
servicio:  
 

- Redacción del Proyecto de Urbanización, y de todos los 
documentos que lo conforman (memorias descriptivas y 
justificativas, planos, estudios de seguridad y salud, presupuesto, 
cálculos, etc.)  

- Redacción de Proyectos de Instalaciones de todas aquellas 
instalaciones que precisen proyecto técnico según la legislación 
vigente, o que por su complejidad precisen el mismo.  

- Asistencia técnica respecto de cualquier trámite exigible por la 
administración, Ayuntamiento u otros organismos oficiales 
necesario para la realización de las obras.  

- Redacción de cualesquiera otros documentos técnicos que sean 
precisos para la realización de las actuaciones que se pretenden 
ejecutar.  

 
Asimismo, cada uno de los proyectos que se redacten deberán estar 
visados por los colegios profesionales competentes en cada caso, 
independientemente de que sea exigible o no el visado de los mismos 
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según la normativa vigente.  
 
Para el correcto cumplimiento del servicio, el Ayuntamiento o el 
Responsable del Contrato designado por el mismo, pondrá a disposición 
de los datos básicos para la ejecución del proyecto, tales como 
información urbanística, datos de la normativa municipal, planos, en su 
caso, y demás información que se precise y se cuente por parte de la 
entidad adjudicataria, así como el alcance, características y 
requerimientos pertinentes de cada una de las actuaciones objeto de 
redacción de proyectos. 
 
4.2. Metodología 
 
Con carácter general, las fases en las que se estructurará la redacción 
de los proyectos, y las cuales deberá ejecutar como mínimo la entidad 
adjudicataria, son las que se relacionan a continuación: 
 
FASE I 
 

• Fase de diseño o planificación  
 
En esta primera fase se lleva a cabo un estudio previo de las 
actuaciones que son objeto de proyecto. En otras palabras, se 
trata de un análisis inicial para valorar la viabilidad del mismo 
antes de ponerlo en marcha. Este estudio se realiza teniendo 
en cuenta las bases establecidas por el Ayuntamiento.  
 
A lo largo de esta fase se deben promulgar los objetivos, 
señalar el alcance, identificar los recursos, distribuir las tareas, 
planificar el cronograma, entre otras tareas, Asimismo, se 
establecerán los planteamientos iniciales y justificarán las 
posibles soluciones a adoptar en cada fase del proyecto. Se 
incluirán las descripciones pertinentes, los planos a gran escala 
y las valoraciones aproximadas, en su caso. 
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• Fase de Ejecución  
 
En esta fase se llevan a cabo las acciones planificadas en la 
fase anterior, es decir, la redacción de los proyectos de cada 
uno de los lotes objeto de este pliego, los cuales deberán 
constar de un Proyecto Básico y de un Proyecto de Ejecución.  
 
En cuanto a la redacción del proyecto básico, será la primera 
fase del trabajo, en la que se definirá de modo preciso las 
características generales de las actuaciones y sus prestaciones 
mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su 
contenido será suficiente para solicitar, una vez obtenido el 
preceptivo visado colegial, la licencia municipal de las obras, las 
concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero 
insuficiente para iniciar la construcción. 
 

FASE II  
 
Posteriormente se procederá a la redacción de los proyectos de 
ejecución, los cuales definirán las obras en su totalidad, sin que en estos 
pueda rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alejarse de 
los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron las 
licencias municipales (cooperación interadministrativa) de obras, las 
concesiones u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos 
legalizables. Su contenido será el necesario para la realización de las 
obras contando con el preceptivo visado colegial y la licencia 
correspondiente. El proyecto de ejecución incluirá, en su caso, los 
proyectos parciales o documentos técnicos complementarios necesarios 
para su adecuado desarrollo, los cuales se integrarán como 
documentación diferenciada, bajo la coordinación y responsabilidad del 
proyectista. 
 
Este proyecto determinará de forma completa, gráfica y escrita, los 
detalles y especificaciones de todos los materiales, elementos 
constructivos y equipos. Concretamente deberá contener al menos lo 
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especificado en el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, según el tipo de proyecto: 
 

- Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que 
recogerá los antecedentes y situación previa a las mismas, las 
necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, 
detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.  

- Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra 
quede perfectamente definida, así como los que delimiten la 
ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres y demás 
derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su 
ejecución.  

- El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la 
descripción de las obras y se regulará su ejecución, con expresión 
de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones de 
orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que 
se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el 
control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 
ejecución.  

- Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión 
de los precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, 
estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. El 
presupuesto se ordenará por obras elementales, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.  

- Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de 
carácter indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste.  

- Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo 
de la obra.  

- El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de 
seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de 
seguridad y salud en las obras. 

- Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal 
o reglamentario. 

 
FASE DE ENTREGA 
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Constituye la última fase, en la cual se procede a la presentación y 
entrega del proyecto al órgano de contratación para su supervisión y 
aprobación. En caso de que se observen defectos o referencias 
inadecuados en el proyecto recibido, se requerirá su subsanación en los 
términos del artículo 314, de la LCSP. Tras dicha revisión, se harán las 
comprobaciones oportunas, seguimientos, así como la asistencia técnica 
necesaria hasta que se cumplen todas las condiciones establecidas 
inicialmente. 
 
4.3. Características de los trabajos 
 
Los proyectos estarán compuestos, en general, por dos (2) documentos 
principales, subdivididos a su vez por cuatro partes, salvo que por las 
características específicas del proyecto a elaborar pudiera existir en 
algún caso particular que no se precise alguno de dichos documentos.  
 
A continuación, se describe, con carácter enunciativo, cada uno de ellos, 
así como los apartados de que consta. 
 
 

• Relación de documentos que debe contener el Proyecto 
Básico: 
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• Relación de documentos que debe contener el Proyecto de 
Ejecución: 

 

I.- Documento n.º I – MEMORIA.  
 
La Memoria es el documento en el que se recogerán todos aquellos 
datos para la redacción del proyecto y en el que se describen las 
soluciones que se dan a los distintos problemas. La memoria se 
estructurará básicamente de cinco partes: 
 
1.- Memoria Descriptiva.  
2.- Memoria Constructiva.  
3.- Cumplimiento de la Normativa.  
4.- Anejos a la Memoria.  
5.- Datos para la administración: Obra completa, Clasificación obra, 
Clasificación contratista, Revisión de precios, Presupuesto Valor 
Estimado del Contrato y Presupuesto Base Licitación y Justificación de 
precios. 
 
En cuanto al punto de Anejos a la memoria hay que destacar lo siguiente:  
 

- Control técnico de calidad de las obras.  
 
El proyecto incorporará como documentos los contenidos mínimos que 
deberá contener el control de calidad de obras que se ejecuten. Para ello 
se incluirá el documento de “Instrucciones Técnicas sobre los aspectos 
mínimos que deben contener los controles de calidad de las obras”. 
 
II.- Documento n.º II.- PLANOS.  
 
Los planos son la representación gráfica de las soluciones adoptadas. 
Deben comprender tanto los planos de conjunto, como los de detalle 
necesarios para que pueda realizarse el trabajo sin dificultad, tanto en la 
obra como en el taller, para la exacta realización de la obra, así como 
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para que puedan deducirse de ellos las mediciones que sirvan de base 
para las valoraciones pertinentes.  
 
Como norma general, la información de los planos deberá siempre ir de 
lo general a lo particular, de la información de conjunto, a los detalles, y 
asimismo es importante guardar los siguientes criterios en su 
representación:  
 
a) Escala adecuada.  
b) Simbología clara.  
c) Información suficiente.  
d) Carátula normalizada.  
e) Que se correspondan con los cálculos.  
f) Que se representen los suficientes detalles constructivos.  
g) Que figuren todas las fechas y firmas de los autores y controladores. 
 
También, enumeraremos aquí, un índice indicativo del número de planos 
a efectuar, pudiendo el o la proyectista variarlo en mayor o menor 
medida, según el proyecto de que se trate. 
 
G.- Planos Generales:  
 
G.1.- Situación: Referido al planeamiento vigente, con referencia a 
puntos localizables y con indicación del norte geográfico.  
G.2.- Emplazamiento: Justificación urbanística, alineaciones, 
retranqueos, etc.  
G.3.- Estado Actual.  
G.4.- Ordenación. 
 
U.- Planos de Urbanización:  
 
U.1.- Replanteo y Nivelación.  
U.2.- Tratamiento del Suelo.  
U.3.- Red Viaria. - Aparcamientos.  
U.4.- Detalle de Red Viaria: Perfiles – Sección Tipo.  
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U.5.- Red de Alcantarillado Acometidas.  
U.6.- Detalle de Alcantarillado.  
U.7.- Red de Abastecimiento de Agua y Riego.  
U.8.- Detalle de Abastecimiento de Agua.  
U.9.- Red Eléctrica.  
U.10.- Detalles de Red Eléctrica.  
U.11.- Red de Telefonía.  
U.12.- Detalles de Red de Telefonía.  
U.13.- Otras Instalaciones.  
U.14.- Detalles de amueblamiento urbano. 
 
A.- Planos de Arquitectura: 
 
A.1.- Planta de distribución: indicación de escala y de usos, reflejando los 
elementos y los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación 
de la funcionalidad de los espacios  
A.2.- Planta de Cubiertas: Pendientes, puntos de recogida de aguas, etc.  
A.3.- Secciones Generales: Acotados, con indicación de escala y cotas 
de altura de plantas, gruesos de forjado, alturas totales, para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos urbanísticos y funcionales.  
A.4.- Alzados.  
A.5.- Planta de Cotas.  
A.6.- Planta de Acabados.  
A.7.- Secciones Constructivas.  
A.8.- Memoria y detalles de carpintería exterior.  
A.9.- Memoria y detalles de carpintería interior.  
A.10.- Memoria y detalles de cerrajería. 
 
E.- Planos de Estructura:  
 
E.1.- Cimentación: Se incluirá, además, su relación con el entorno 
inmediato y el conjunto de la obra.  
E.2.- Plantas de Forjados. 
E.3.- Estructura Vertical: Cuadro de Pilares.  
E.4.- Detalles.  
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I.- Planos de Instalaciones: Descripción gráfica y dimensional de las 
redes de cada instalación, plantas, secciones y detalles  
 
I.1.- Saneamiento y Red de Tierra. 
I.2.- Fontanería. 
I.3.- Electricidad.  
I.4.- Telefonía.  
I.5.- Calefacción y Refrigeración. 
I.6.- Otras Instalaciones. (Gas, Ventilación, Centro de Transformación, 
etc.).  
I.7.- Planos de cumplimiento de Seguridad en caso de Incendio.  
I.8.- Instalaciones para el R.I.T.E. 
 
R.- Planos de Gestión de Residuos.  
 
Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, 
manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
 
III.- Documento n.º III.- PLIEGO DE CONDICIONES.  
 
El Pliego de Condiciones es un documento de carácter contractual que 
servirá de base para la redacción del contrato de ejecución de obras, y 
en el cual se debe describir con detalle los trabajos objeto del proyecto, 
las condiciones que deben reunir los materiales, las condiciones 
económicas en que puedan y deban realizarse dichos trabajos y las 
condiciones facultativas y legales que debe reunir la realización de la 
obra. 
 
IV.- Documento n.º IV Y V.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO.  
 
Las Mediciones definirán y justificarán la cantidad y características de 
todos los elementos que integran el diseño, junto con una estimación 
justificada de los precios de dichos elementos. Desarrollado por partidas, 
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agrupadas en capítulos, conteniendo todas las descripciones técnicas 
necesarias para su especificación y valoración. Se indicará la ubicación 
de la línea o líneas de medición, para poder repasar en obra las posibles 
correcciones o errores.  
 
En general, el Presupuesto incluirá:  
 

- Precios de las distintas unidades de obras con precios 
descompuestos: Costes directos e indirectos.  

- Cuadro de precios básicos: Mano de Obra, Maquinaria, Materiales.  
- Cuadro de Precios Auxiliares.  
- Cuadro de precios nº1 y nº2, agrupado por capítulos.  
- Resumen por capítulos, con expresión del valor final de ejecución y 

contrata.  
- Incluirá el presupuesto del control de calidad. En este presupuesto 

se incluirá, además, los ensayos y análisis de los materiales y 
unidades de obra que la Dirección pueda ordenar para verificar los 
realizados por la constructora. La misma dirección fijará el número, 
forma y dimensiones y demás características que debe reunir las 
muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista 
disposición general al efecto, ni establezca tales datos el pliego de 
prescripciones técnicas particulares (Cláusula 38 del Decreto 
3854/1970).  

- Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud.  
- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 

construcción y demolición.  
- Resumen de presupuesto por capítulos, con Gastos Generales, 

Beneficio Industrial e IVA. 
 
V.- Documento n.º VI. - ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 
El Estudio de Seguridad y Salud, será incorporado en la documentación 
del proyecto de ejecución como un documento más del mismo y 
encarpetado junto al resto de la documentación. El importe del 
presupuesto se incorporará al resumen general del presupuesto como un 
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capítulo independiente. 
 
VI.- Documento n.º VI. - PROGRAMA DE TRABAJO.  
 
El Programa de trabajo deberá incluir los siguientes datos:  
 
a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran 
los proyectos, con expresión de sus mediciones.  
b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, 
instalaciones, equipo y materiales, con expresión de sus rendimientos 
medios.  
c) Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución 
de las diversas partes o unidades de obra.  
d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la 
base de las obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y 
partes o unidades de obra a precios unitarios.  
e) Diagrama de las diversas actividades o trabajos.  
 
El programa de trabajo no podrá introducir ninguna modificación en las 
condiciones contractuales, si bien podrá proponer reducción en el plazo 
total y modificaciones en los plazos parciales de ejecución de la obra sin 
que, en ningún caso, pueda suponer incremento del plazo y del 
presupuesto total de adjudicación de la obra. 
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4.4. Procedimientos y tareas a ejecutar  
 

• Comprobación de Datos.  
 
Con carácter previo al inicio de la redacción, el Órgano de Contratación 
facilitará características básicas del proyecto que necesiten realizar. Por 
otro lado, la entidad adjudicataria deberá recabar también la información 
necesaria para llevar a cabo la redacción de los proyectos citados 
anteriormente.  
 
La entidad adjudicataria comprobará las condiciones técnicas de las 
actuaciones a realizar, y estudiará todos aquellos informes y datos que le 
sean aportados por el órgano de Contratación para la redacción de los 
proyectos por si se apreciaran circunstancias u obstáculos que pudieran 
hacer inviable la ejecución de estos. En el caso de que se apreciase 
cualquiera de estas circunstancias, será puesto en conocimiento de los 
técnicos municipales y/o responsables designados al efecto, mediante 
escrito presentado en el Registro General. 
 

• Proyecto técnico: Proyecto Básico y de Ejecución.  
 
El Proyecto Técnico debe constar de un Proyecto Básico y de un 
Proyecto de Ejecución por cada uno de los dos proyectos que engloban 
el presente pliego, por lo que el adjudicatario será el encargado de 
elaborar los proyectos básicos y de ejecución, separado en 2 fases, en 
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su caso sea solicitado. El Órgano de Contratación podrá supervisar y/o 
revisar algunos apartados de los proyectos, como pueden ser 
comprobaciones del cálculo de la estructura, instalaciones, etc. Por tanto, 
efectuada la entrega de los Proyectos Básicos, el Órgano de 
Contratación, con la asistencia técnica correspondiente, emitirá informe 
de comprobación en un plazo de 7 días hábiles, salvo que por las 
características de los proyectos se requiera otro mayor.  
 
Si en el informe de comprobación alguno de los proyectos se acreditase 
la existencia de defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, 
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios, que 
sean imputables al adjudicatario, el Órgano de Contratación exigirá la 
subsanación de estos dentro del plazo que específicamente se indique 
por el mismo, siendo como máximo 7 días hábiles desde su 
comunicación. A tal fin, el Órgano de Contratación remitirá la 
correspondiente notificación de forma que quede constancia de la fecha 
de su recepción. Si transcurrido este plazo las deficiencias no se 
hubiesen corregido, el Órgano de Contratación podrá, atendiendo a las 
circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o 
conceder un nuevo plazo al contratista en los términos establecidos en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Una vez que se acepte, en tal caso, las modificaciones del Proyecto 
Básico, se entregará UN (1) ejemplar completo del mismo en formato 
papel, además de en formato digital (archivos originales tipo doc, odt, 
dwg, etc.; así como en formato PDF) con toda la documentación.  
 
Posteriormente, se comenzará con la elaboración del Proyecto de 
Ejecución, cuyo plazo de finalización estará acorde a los plazos descritos 
en la cláusula 2.3. del presente documento.  
 
Finalizado y efectuada la entrega del Proyecto, el Órgano de 
Contratación, con la asistencia técnica correspondiente, volverá a emitir 
informe de comprobación en un plazo de 7 días hábiles, salvo que por las 
características del proyecto se requiera otro mayor. Si en el informe de 
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comprobación del proyecto se acreditase la existencia de defectos, 
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de 
preceptos legales o reglamentarios, que sean imputables al adjudicatario, 
el Órgano de Contratación exigirá la subsanación de estos dentro del 
plazo que específicamente se indique por el mismo, siendo como 
máximo 7 días hábiles desde su comunicación. A tal fin, el Órgano de 
Contratación remitirá la correspondiente notificación de forma que quede 
constancia de la fecha de su recepción. Si transcurrido este plazo las 
deficiencias no se hubiesen corregido, el Órgano de Contratación podrá, 
atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del 
contrato o conceder un nuevo plazo al contratista en los términos 
establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
Una vez se acepte el Proyecto, con todas las correcciones y/o 
modificaciones que haya sido preciso introducir, deberán aportarse DOS 
(2) ejemplares completos de cada uno de los Proyectos en formato papel 
y en formato digital (archivos originales tipo doc, xls, bc3, odt, dwg, etc., 
así como en formato PDF).  
 
La documentación planimétrica a presentar en soporte papel irá doblada 
a tamaño DIN-A3, suelto y sin grapar. Los documentos a redactar, en 
cualquier caso, deberán indicar cuanta normativa y legislación sea de 
aplicación en materia urbanística, de edificación o sectorial propia del uso 
concreto a que se destinará la obra, por lo que la entidad adjudicataria 
del proyecto deberá responsabilizarse de su conocimiento, así como de 
su aplicación y cumplimiento en el desarrollo del trabajo.  
 
Toda la documentación vendrá firmada electrónicamente por la Dirección 
del Proyecto, y los técnicos/as que intervengan en su redacción en caso 
de proyectos parciales redactados por otros técnicos/as, debidamente 
visada (especialmente el visado de conformidad y calidad de baja/media 
tensión) y con el contenido establecido en el art. 233 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el señalado 
en el presente documento. 
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5. Seguimiento e inspección de los trabajos por parte del 
Ayuntamiento  
 
 
El Ayuntamiento designará un Responsable del Contrato, que será la 
persona que servirá de interlocutor con la entidad adjudicataria, el cual 
podrá dictar órdenes específicas para la correcta ejecución del Contrato 
e imponer a la entidad adjudicataria las correcciones pertinentes por 
razones de infracciones que cometiere.  
 
6. Responsable del servicio por parte de la adjudicataria  
 
 
La entidad adjudicataria designará a una persona coordinadora para el 
seguimiento de los trabajos solicitados, la cual actuará como interlocutora 
válida de la entidad ante el Ayuntamiento y el Responsable del Contrato 
designado por el mismo.  
 
Esta persona deberá contar con experiencia en tareas similares a realizar 
en el objeto del presente contrato, y tendrá capacidad y autoridad 
suficiente para resolver las incidencias que pudieran surgir en el 
funcionamiento de las mismas.  
 
Asimismo, deberá contar con un teléfono de contacto y dirección de 
correo electrónico, a fin de que se encuentre localizable por parte del 
Ayuntamiento o del Responsable del Contrato designado, para la 
resolución de cualquier problemática que pudiera surgir en el servicio y 
trabajos asociados al mismo. Por tanto, será el máximo responsable del 
control por parte de la entidad adjudicataria. 
 
7. Medios humanos y materiales 
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7.1. Medios humanos 
 
La empresa adjudicataria deberá proporcionar los medios humanos 
necesarios para la correcta consecución de los objetivos descritos en 
este pliego. Para conseguir la prestación se precisa de la contratación de 
un equipo de profesionales titulados con atribuciones legales suficientes 
para la prestación del servicio, exigiéndose que, con carácter de 
mínimos, estará conformado por lo siguiente:  
 

• Dos (2) Arquitectos/as, Ingenieros/as de Caminos Canales y 
Puertos, o análogo, con cinco (5) años de experiencia en 
trabajos similares a los del objeto del contrato.  

• Dos (2) Ingenieros/as Industrial, Ingenieros/as Técnicos/as 
Industrial, o análogo, con cinco (5) años de experiencia en 
trabajos similares a los del objeto del contrato.  

 
La adjudicataria deberá tener previsto un sistema de reemplazo del 
personal, en caso de incapacidad temporal, vacaciones, maternidad, 
excedencia, permisos, sanciones, etc., atendiendo a su cualificación, en 
función de las exigencias del contrato, que responda con la agilidad 
necesaria en caso de baja o falta de asistencia de algún miembro de la 
plantilla, de tal forma que el servicio siempre esté garantizado. 
 
La empresa adjudicataria estará obligada al cumplimiento de sus 
obligaciones salariales, sociales, tributarias, así como al cumplimiento de 
la normativa de salud e higiene en el trabajo y prevención de riesgos 
laborales. 
 
7.2. Medios materiales  
 
La adquisición de todo tipo de equipos, maquinaria y herramientas 
necesarias para la ejecución de los trabajos será por cuenta y a cargo de 
la empresa adjudicataria, así como los gastos de conservación y 
mantenimiento para el perfecto funcionamiento de las mismas durante el 
contrato. 
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8. Obligaciones de la entidad adjudicataria  
 
 
La empresa adjudicataria será la responsable única del funcionamiento 
de todos los servicios descritos en el presente PPTP, debiendo prestar 
atención a su responsabilidad para con el Ayuntamiento de El Álamo.  
 
La empresa adjudicataria fijará un número de teléfono móvil que esté 
operativo las 24 horas de los 365 días del año y que permita la 
localización y comunicación inmediata con el Ayuntamiento, así como 
con su personal, con objeto de poder atender las incidencias, que 
puedan acaecer y para atender los requerimientos de la empresa 
contratante, con un tiempo máximo de respuesta de 4 horas para 
aquellas necesidades urgentes.  
 
La adjudicataria será responsable del buen uso y cuidado de las 
instalaciones, equipos o material, propiedad del Ayuntamiento, que en su 
caso sean puestos a disposición. En el supuesto de producirse algún 
daño en estos elementos, derivados del mal uso por parte de la 
adjudicataria, correrá a su cargo cualquier gasto de reparación o 
reposición. Estos elementos no podrán utilizarse para otros fines o 
actividades que no sean los dispuestos en este contrato.  
 
Asimismo, la adjudicataria tendrá suscrito durante la vigencia del 
contrato, un seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles 
riesgos de la actividad del servicio prestado.  
 
Por otra parte, el Ayuntamiento no tendrá relación jurídica, ni laboral, ni 
de otra índole con el personal del adjudicatario, ni durante el plazo de 
vigencia del contrato, ni al término del mismo.  
 
La empresa adjudicataria, no podrá pretextar la falta de personal para 
suspender o retrasar los servicios propuestos o que expresamente le 
ordene el responsable del contrato, debiendo disponer en todo momento 
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del necesario para su ejecución.  
 
Todo el personal empleado en la realización de los servicios objeto del 
contrato deberá estar perfectamente uniformado. La calidad y cantidad 
del vestuario del personal deberá cumplir en todo momento lo 
establecido por el convenio colectivo de aplicación y por la Normativa de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
 
La adjudicataria dotará a su personal de tantos equipos de protección 
individual y colectivos que sean necesarios, a fin de lograr la seguridad 
de los/las trabajadores/as frente a los riegos derivados de su actividad.  
 
La empresa adjudicataria indemnizará todos los daños y perjuicios que 
se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes del 
mismo, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 
del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido consecuencia 
inmediata y directa de una orden del Ayuntamiento será responsable el 
propio Ayuntamiento dentro de los límites señalado en las leyes.  
 
Deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no 
siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato 
y hayan llegado a su conocimiento. 
 
9. Prevención de riesgos laborales  
 
 
En todas las operaciones que se realicen en cumplimiento del presente 
contrato, la empresa adjudicataria velará de forma escrupulosa por el 
cumplimiento de la legislación vigente en materia laboral y de prevención 
de riesgos laborales, en especial lo relativo a los principios de la acción 
preventiva (artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales), formación de trabajadores 
(artículo19) y equipos de trabajo y medios de protección (artículo17) y 
demás normativa específica en la materia. 
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10. Confidencialidad y protección de datos 
 
 

La entidad adjudicataria estará obligada a guardar la máxima 
confidencialidad con los datos a los que pueda tener acceso, de manera 
que, tanto durante la vigencia del presente Contrato, como a su 
finalización, deberá actuar con estricto cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en 
toda su normativa de desarrollo.  
 
Únicamente tratará dichos datos conforme a las instrucciones que reciba 
del Ayuntamiento, debiendo adoptar las medidas de índole técnica y 
organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los referidos 
datos y que eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de 
carácter personal en poder de la entidad adjudicataria de cada uno de los 
lotes deberán ser destruidos o devueltos al Ayuntamiento, al igual que 
cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carácter 
personal objeto del tratamiento.  
 
Asimismo, queda expresamente prohibida la reproducción, distribución, 
comunicación, transformación, puesta a disposición o cualquier tipo de 
manipulación de la información confidencial del Ayuntamiento, contenida 
tanto en soportes magnéticos como en soportes convencionales, a 
ninguna tercera persona física o jurídica, de forma gratuita u onerosa, ni 
siquiera para su conservación.  
 
La entidad adjudicataria estará obligada a no aplicar o utilizar la 
información confidencial del Ayuntamiento para fines distintos a los 
especificados en el Contrato de referencia, así como a no utilizar dicha 
información al servicio de fines o intereses ajenos al presente Contrato.  
 
La entidad adjudicataria únicamente permitirá el acceso a la información 
confidencial al personal a su servicio que tenga necesidad de conocerla 
para el desarrollo de las actividades y prestaciones contratadas, 

- 37/56 -



Firmado por: JUAN MANUEL PEGALAJAR ARMENTEROS Fecha: 23-05-2026 16:21:14

Nº expediente administrativo: 2279/2026    Código Seguro de Verificación (CSV): B69F3537177924BE26B37EFC229E16A9

Comprobación CSV:  https://elalamo.eadministracion.es/home/validador/B69F3537177924BE26B37EFC229E16A9

Fecha de sellado electrónico: 23-05-2026 16:21:14 Fecha de emisión de esta copia: 22-06-2026 15:49:01

 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA LA REDACCIÓN DE 5 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN, 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE EL 

ÁLAMO (MADRID) – 4 LOTES 

EXPTE.: 2279/2026 

 

 
 

Ayuntamiento de El Álamo 
Plaza de la Constitución, 1, El Álamo. 28607 (Madrid). Tfno. 91 860 95 10 

 
37 

haciéndose responsable del cumplimiento de las obligaciones de 
confidencialidad por parte de dicho personal.  
 
En caso de que la entidad adjudicataria destine los datos a otra finalidad, 
los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del Contrato, 
será de aplicación el régimen sancionador previendo la normativa 
reflejada con anterioridad, así como en su normativa de desarrollo. 
 
11. Exclusividad de la información 
 
 
Toda la información recogida, tratada y elaborada será de propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento, no pudiendo hacer uso de ella fuera del 
ámbito del presente contrato, sin permiso expreso de los servicios 
Técnicos Municipales. 
 
Toda la documentación relativa al servicio, que se genere o se archive, 
deberá entregarse debidamente ordenada y clasificada a la finalización 
del respectivo contrato. Los derechos de explotación de todos y cada uno 
de los trabajos objeto del acuerdo marco quedarán de propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento, sin que puedan ser reproducidos total o 
parcialmente sin previa y expresa autorización del Órgano de 
Contratación, pudiendo éste a su vez transformarlos y desarrollarlos en 
función de sus necesidades. 
 
 

En el Álamo, fecha al margen 
 

EL JEFE NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
GRIÑÓN  

(por encomienda de gestión aprobada y publicada en el BOCM de fecha 
14 de mayo de 2026 y nº 113) 

 
Fdo.: D. Juan Manuel Pegalajar Armenteros  
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO 

 
FICHAS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ÁMBITOS DE 

ACTUACIÓN 
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